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Resumen

tráfico de drogas. Esos datos son importantes y reflejan 
tanto el alcance de la actividad relacionada con las drogas 
como el de las actividades de lucha contra la droga.9

Consecuencias no previstas: la lucha contra la 
droga y el mercado negro 

El sistema internacional de lucha contra la droga ha tenido 
varias consecuencias no previstas, la de mayor importancia 
es la aparición de un mercado negro de drogas lucrativo y 
la violencia y corrupción que genera. En algunos casos, la 
violencia se ha vuelto tan extrema que se han hecho 
llamamientos a fin de que se renuncie al sistema. No 
obstante, al mantener el carácter ilícito y la escasez de las 
sustancias sujetas a fiscalización, el sistema protege a mil-
lones de personas de los efectos adversos del uso indebido 
de drogas y la adicción, especialmente en los países en 
desarrollo. Compete, pues, a la comunidad internacional 
tanto fiscalizar los estupefacientes como reducir la violencia 
y la corrupción vinculadas con el mercado negro.

La fiscalización se considera, desde hace mucho tiempo, 
una cuestión relacionada con la aplicación de la ley y tradi-
cionalmente el enfoque ha sido simple: consiste en detener 
a los que violan la legislación sobre drogas e incautar sus 
drogas. La promulgación de la Convención de 1988 incre-
mentó el número de instrumentos disponibles para hacer 
frente a los mercados de drogas, estableciendo mecanismos 
para abordar la fiscalización de precursores, la incautación 
de activos, el lavado de dinero y la extradición. Además de 

9	 Si desea obtener más información sobre esta cuestión, por favor 
remítase al capítulo Características especiales.

aprovechar mejor estos mecanismos, podría hacerse mucho 
más para asegurar que la aplicación de la legislación sobre 
drogas sea más eficaz y eficiente, y reduzca al mismo tiempo 
la corrupción y la violencia. 

La finalidad de la detención y el encarcelamiento es disua-
dir, incapacitar y rehabilitar a los autores de delitos relacio-
nados con las drogas. En el caso de determinadas categorías 
de delincuentes, esos objetivos no se logran plenamente y, 
cuando se aplican indiscriminadamente, se derrochan los 
escasos recursos disponibles. En particular, rara vez resulta 
eficaz encarcelar a los consumidores de drogas. Puede dis-
uadirse a los consumidores ocasionales mediante sanciones 
mucho menos duras; debe ayudarse a los adictos a que 
abandonen ese hábito mediante el tratamiento o la libertad 
condicional. Hay incluso intervenciones alentadoras que 
tienen por objeto eliminar contingentes enteros de trafi-
cantes callejeros sin necesidad de efectuar detenciones en 
masa. El encarcelamiento debería reservarse especialmente 
para los delincuentes violentos, promoviendo así efectiva-
mente mercados más pacíficos.

Ello no significa que el consumo de drogas deba ignorarse. La 
mayor parte de la oferta de drogas es consumida por una 
pequeña proporción de usuarios: los adictos, o los consumi-
dores problemáticos de drogas. Atajar ese elemento del mer-
cado de drogas mediante intervenciones intensivas reduciría 
drásticamente su rentabilidad, limitando los incentivos para 
los traficantes. Afortunadamente, al parecer una gran propor-
ción de los drogodependientes se encuentran en países ricos 
que tienen la capacidad necesaria para adoptar medidas 
respecto de ese problema. 

También es indispensable sanear los espacios urbanos aban-
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donados que generan mercados de drogas. Si bien muchas 
de las personas que frecuentan esos lugares tienen poco que 
perder y por consiguiente es difícil disuadirlos, siempre 
habrá actores importantes con un interés financiero en esos 
lugares. Al obligar a los verdaderos responsables a hacerse 
cargo del problema, tal vez resulte posible que estas “tierras 
de nadie” vuelvan a integrarse al entorno urbano, a nivel de 
barrio o incluso a nivel nacional. Ello facilitaría la elimi-
nación de los mercados de drogas y limitaría su expansión. 
Quitaría los mercados de manos de pandillas callejeras, uno 
de los grupos más involucrados en la violencia relacionada 
con el mercado de drogas.

Además de conseguir una mayor eficacia en la aplicación de 
la ley, es necesario que otros organismos participen en abor-
dar los problemas relacionados con las drogas de forma 
estratégica. Esas estrategias deben orientarse a la circulación 
de cada una de las drogas y sus efectos en lugares determi-
nados. Se trata de dar prioridad a la reducción de los mer-
cados, y no simplemente de cercenar las actividades de 
particulares o grupos determinados. Las intervenciones 
deben coordinarse a nivel internacional para evitar efectos 
de desplazamiento. No obstante, el desplazamiento propia-
mente puede aprovecharse estratégicamente para que los 
mercados generen menos delincuencia y corrupción.




